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EXTRACTO 

Escritura N*; ]20181701006P04135 1 

ACTO O CONTRATO: l 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 18 DE JUNIO DEL 2018, (13:13) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No, Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ORDOÑEZ CRESPO MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Nalurat TERESITA DEL CONSUELO DERECHOS CÉDULA 1702466788 NA CEDENTE 

ORDOÑEZ CRESPO MARÍA POR SUS PROPIOS A ECUATORIA 
Natural CRISTINA DERECHOS CÉDULA 1705360244 NA CEDENTE 

ORDOÑEZ CRESPO CARLOS POR SUS PROPIOS 4 ECUATORIA 
Natural GUILLERMO DERECHOS CÉDULA 1700514423 NA CEDENTE 

— A FAVOR DE 

" 5 Documento de No, Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad identificación Nacionalldad Calidad representa 

ORDOÑEZ CRESPO DIEGO POR SUS PROPIOS É ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural FERNANDO. DERECHOS. CEDULA 1703857092 NA (6) 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DELACTO O 1.00 
CONTRATO: :               
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ESCRITURA PÚBLICA N*: 2018-17-01-006-P04135 

  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA COSIDECO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

MARÍA TERESITA DEL CONSUELO ORDÓÑEZ CRESPO, MARÍA 

CRISTINA ORDÓÑEZ CRESPO Y CARLOS GUILLERMO ORDÓÑEZ 

CRESPO. 
AFAVORDE: 4 £ | 

DIEGO FERNANDO ORDÓN: EZ CRESPO' 

CUANTIA USD $ 1 00 

- DI 3 COPIAS 

   

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de lá República 

  

del Ecuador, el día de hoy, martes diecinueve (19) de juhio def año 

dos mil dieciocho (2018), ante mí Tamara Garces Almeida, Notaria 

Sexta de Cantón Quito, comparecen por una parte, en calidad de 

CEDENTES, María Teresita Del Consuelo Ordóñez Crespo, de estado 

civil viuda, María Cristina Ordóñez Crespo, de estado civil divorciada y 

Carlos Guillermo Ordóñez Crespo, de estado civil casado, cada uno
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por sus propios derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIO Diego Fernando Ordóñez Crespo, de estado civil 

casado, por sus propios derechos. Los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

señalados anteriormente, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 

sus documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas se agregan. Advertidos que fueron los comparecientes por 

mí la Notaria de fos efectos y resultados de esta escritura, “así como 

examinados que fueron en forma aislada, , que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción “amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que 

  

obtenga la información del Sistema del Registro Pérs nal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a 

través del convenio suscrito con esta Notaría, me solicitan que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas asu cargo, sírvase 

incorporar una de cesión de participaciones de la Compañía 

COSIDECO CIA. LTDA., la cual se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-  Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, por una parte: La señora 

María Teresita Del Consuelo Ordóñez Crespo, de estado civil viuda, 

con domicilio en la avenida seis de Diciembre N treinta y uno guión  
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Metropolitano, teléfono dos dos dos nueve ocho uno ocho y correo 

electrónico diegordofMWcosideco.com.ec; la señora María Cristina 

Ordóñez Crespo, de estado civil divorciada, con domicilio en la con 

domicilio en la avenida seis de Diciembre N treinta y uno guión 

ochenta y nueve y Whymper de esta ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, teléfono dos dos dos nueve ocho uno ocho y correo 

electrónico diegordofMWcosideco.com.ec; y el señor Carlos Guillermo 

Ordóñez Crespo, de estado civil casado, con domicilio _en la con 

domicilio en la avenida seis de Diciembre N treinta y uno guión 

ochenta y nueve y Whymper de esta ciudad. de Quito. Distrito 

  

   

5 

Metropolitano, teléfono dos dos dos nueve ócho! no ocho y: correo 

  

electrónico diegordofMcosideco, com.ec; quienes” omparecen como 

legítimos herederos de la señora Delia Rosa Créspo Benitez, "por'sus 

  

propios y personales derechos, en calidad de. CEDENTES. Por otra 

parte, comparece el señor Diego Fernando Ordóñez Crespo, de 

estado civil casado, por sus propios y personales" derechos, con 

domicilio en la con domicilio en la avenida seis de Diciembre N treinta 

y uno guión ochenta y nueve y Whymper de esta” “ciu dad: de Quito 

      

Distrito Metropolitano, teléfono dos dos dos nueve ocho ino ocho y 

correo electrónico diegordofWcosideco.com.ec, en * calidad . de 

CESIONARIO. Los comparecientes son mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, de 

nacionalidad ecuatorianos, hábiles y capaces .para contratar y 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO. La compañía 

COSIDECO C. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el día dieciocho de mayo del mil novecientos ochenta y uno,
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ante el Notario Décimo Noveno del cantón Quito, Doctor Jorge 

Campos Delgado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el día treinta de junio de mil novecientos ochenta y uno. DOS, La 

compañía COSIDECO C. LTDA. aumentó su capital y reformó sus 

estatutos sociales, mediante escritura pública otorgada el día once de 

febrero de mil novecientos ochenta y ocho, ante la Notaria Segunda 

del cantón Quito, Doctora Ximena Moreno de Solines, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el día veintinueve de junio de mil 

novecientos ochenta y ocho. TRES. La compañía COSIDECO C. 

LTDA. aumentó su capital y reformó sus estatutos sociales, mediante 

escritura pública otorgada el día Siete de agosto de mil novecientos 

noventa y dos, anté el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, 

Doctor Jorge Campos Delgado, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón-el día once de noviembre de mil riovecientos noventa y 

dos, CUATRO, La compañía COSIDECO C*LTDA, aumentó su 

capital y reformó sus estatutos sociales, mediante escritura pública 

otorgada el día nueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro, 

ante el Notario Vigésimo” Cuarto del cantón -Quito, Doctor Jorge 

Campos Delgado, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

el día tres de enero de mil novecientos noventa y cinco, CINCO. La 

compañía COSIDECO C.. LTDA. aumentó su capital y reformó sus 

estatutos sociales, mediante escritura pública otorgada el día siete de 

marzo de dos mil uno, ante el Notario Cuadragésimo del cantón Quito, 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el día catorce de agosto de dos mil uno. SEIS. La 

compañía COSIDECO C. LTDA. aumentó su plazo de duración y 

reformó sus estatutos sociales, mediante escritura pública otorgada el
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NOTARIA] 

día dos de junio de dos mil once, ante el Notario Vigésimo pame da 

cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el día veintinueve de julio de dos mil once. 

SIETE. La compañía COSÍDECO.C. LTDA. amplió su objeto social y 

   

  

reformó sus estatutos sociales, median ritura pública otorgada el 

  

Vigésimo Primero 

   

     cios de la 

mayo del     

      
   

Por medio de este” 

con las exigencias es     
    

So o 
espo;-la señora Maria"E      María Teresita Del Consuelo 

Ordóñez Crespo, y el señor Carlos*¡Guillermo Ordóñez Crespo, én 

calidad de legítimos herederos de la señora Delia Rosa Crespo 

Benítez, ceden la totalidad de sus derechos que mantienen en la 

participación, de un dólar de los Estados Unidos de América, en el 

capital social de la Compañía COSIDECO C. LTDA., a favor del señor 
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Diego Fernando Ordóñez Crespo. Los cedentes ceden a favor del 

cesionario, todos los derechos correspondientes a las utilidades 

presentes y futuras de la Compañía, . respecto de la cesión que se 

realiza en la presente escritura “pública. € CUARTA: VALOR Y FORMA 

    

       asegurar la validez 

  

número diez mil cuatrocientos treinta del l:colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que 

les fue por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican en  
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la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se 

incorpora al protocolo de esta notaria la presente escritura de todo lo 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

i s 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702466788 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ CRESPO MARIA TERESITA DEL 

CONSUELO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: VOLUNTARIADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: DEL CASTILLO JALIL GERMANICO 

Nombres del padre: ORDOÑEZ CARLOS 

Nombres de la madre: CRESPO DELIÍA 

Fecha de expedición: 19 DE MARZO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2018 

Enisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 

N” de certificado: 188-130-77718 

INEA 
188-130-77718 

La institución o persona ante quíen se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.es, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar jaconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec   

    

    

  

  

  

        

  

  

  

    

    

    

  
¿ - 

! Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado efectrónicamente 

 



  

     

   
CERTIFICADO E OVACIÓN 

ES 

024 024 - 038 1705360244 
a Mg Lema 

ORDOÑEZ CRESPO MARIA CRISTINA. 
APELLIDOS Y NOMERES 

ACHRICHA 
PRONACIA CPULNSCA POlós 
quiro, 
CANTÓN zo 
RUEPALISA 
PARSODIMA" 

' 

  

IN 

    

    

al es Hctasal DOY o 
¿aploime Cone 

         % O 

MEBTD  TAMIRA CARLES 
7 NOTAR 

  

Ay va 

  

E 

Casale mt - Candi 

asas Das 

PUB RO 
lia ESPUIGÓ LON pa 

 



qp0OgqAEAAA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR paa | 
Dirección Generai de Registro Civil, Identificación y Cedulación i 

0 ; 

: : 
or | 

uy : 

      

      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1705360244 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ CRESPO MARIA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

  
Fecha de nacimiento: 27 DE MAYO DE 1960 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS ORDOÑEZ 

Nombres de la madre: DELIA CRESPO 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2018 

sos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

IA 
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civit, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

    

  

        

  

      

  

        

N? de certificado: 184-130-77758 A 
LA 7 - 

o 3 184 -130-7775 

La Institución o persona ante quien se presente este cenlificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enfinearegistrocivil.gob.ec
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

a a Número único de identificación: 1703857092 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ CRESPO DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
        

          
  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHIRIBOGA MERINO MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE AGOSTO DE 1979 

Nombres del padre: ORDOÑEZ CARLOS 

Nombres de la madre: CRESPO DELIA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2009 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2018 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 181-130-77825 

IN 
181-120-77825 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en'https:/IvirtuaL.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y alaLCE, 

Vigencia del documento 1 validación o t mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a eninea(Oregistrocivl!.gob.ec 

  

  

  

  

          

  

    

    

        

  

    

    l ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700514423 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ CRESPO CARLOS GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1945 

  

OS Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRESPO JARAMILLO MARIA CRISTINA DE LAS MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 1970 

Nombres del padre: ORDOÑEZ CARLOS 

Nombres de la madre: CRESPO DELIA R 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información certificada a ta fecha: 19 DE JUNIO DE 2018 

ENS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 181-130-77873 

DA 
181-1230-77873 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAS Art 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec 

  

      

      

  

      

    

          

    

  

    

  

e 

l ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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  TRANSMBILIXSC 
TRANSACCIONES INMOBILIARIAS, JURÍDICAS Y LEGAJES 

    

    

SEÑOR NOTARIO: 

  

NOSOTROS, MARÍA TERESIFA DEL CONSUELO ORDOÑEZ CRESPO, VIUDA, DR 

OCUPACIÓN QUITBACERES DOMÉSTICOS, DOMICILIADA EN ALBERTO MENA N TRECE 

CUARENTA Y CUATRO ENTRE GONZALEZ SUAREZ Y CORUÑA, SECTOR LA PAZ, 

QUITO, ECUADOR, TELÉFONO NÚMERO CERO DOS TRES DOS TRES SIETE DOS CERO 

OCHO, CORREO ELECTRÓNICO cokaor i(Quio.sainct.not, POR MIS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS; CARLOS CUTLLERMO GRDONEZ CRESPO, CASADO, DI PROFESIÓN 

MÉDICO, DOMICILIADO EN PABLO SACHÚN N CUARENTA Y SEIS DIECISIETE Y 

SAMURL FRITZ, SECTOR EL INCA, QUITO, ECUADOR, TELÉFONO NÚMERO DOS 

CUATRO UNO.CDATRO SIETE TRES DOS, ordonezc194 SEgmail .com, POR MIS PROPIOS Y 

iS SON ALES DERECt HoS; k O E NDO ORDOÑEZ CRESP o _ CASADO, DE 

  

  

   

    

DIVORC JADA, DE ocur ACIÓN EMP RADA PARTICUI AR, DOMICIL, LADA EN 
ALPALLANA E SIETE GUIÓN DOS SIETE SEIS Y ALMAGRO, SECTOR LA PAZ, QUITO, 
ECUADOR, TELÉFONO NÚMERO CERO NUEVE OCHO CUATRO CERO CINCO CINCO 
UNO CERO CERO, CORREO ELECTRÓNICO cristinaordonez. modeloscoc(Mgmai.cora, POR MIS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, ECUATORIANOS, MAYORES DR EDAD, DEL 
ESTADO CIVIL Y DOMICILIO INDICADOS, COMPARECEMOS ANTE SU AUTORIDAD, 
COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS DE LA CAUSANTI DELIA ROSA CRESPO 
SUNIPEZ, Y LE PRESENTAMOS LA SIGUIENTE PETICIÓN EN CONFORMIDAD A LO 
DISPUESTO EN EL NUMERAL. 12 DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY NOTARIAL, 
REFORMADA, 

ANTECEDENTES. 

TAL COMO SE DESPRENDE DEL CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN QUE ACOMPAÑAMOS, 

LA SEÑORA DELIA ROSA CRESPO EENFTEZ, FALLECIÓ BN LA PROVINCIA DE 

PICIINCHA, CANTÓN QUITO, PARROQUIA COTOCOLLAO, EL 11 DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECIST:TE, CUYA INSCRIPCIÓN SE REALIZO LA MISMA. FECHA EN EL REGISTRO CIVIL. 

AL FALLECIMIENTO DE LA CAUSANTE SEÑORA DELIA ROSA CRESPO BENITEZ, 

QUEDARON SUS HEJOS SOBREVIVIENTES: MARÍA TERESITA DEL CONSUELO ORDOÑEZ 

CRESPO, CARLOS GUILLERMO ORDOÑEZ CRESPO, DIEGO FERNANDO ORDOÑEZ 

CRESPO Y MARÍA CRISTINA ORDOÑEZ CRESPO, COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES 

TIEREDEROS, CUYAS PARTIDAS DE NACIMUNTO SE ADIUNTAN., 

  

PETICIÓN, 

CON ESTOS ANTECEDENTES, SEÑOR NOTARIO DE ACUERDO A LO QUE FACULTA LA 

LEY, AGRADECEREMOS SE SIRVA RECEPTARNOS LA DECLARACIÓN JURAMENTADA 

AL RESPECTO, Y CONFERIRNOS LA POSESIÓN EFECTIVA PROÍNDIVISO DI LOS BIENES 

EN GENERAL DE LA CAUSANTE DELÍA ROSA CRESPO BENITEZ, A NOMBRE DE 

MARÍA TERESITA DEL CONSURLO ORDOÑEZ CRESPO, CARLOS GUILLERMO ORDOÑEZ 

CRESPO, DIEGO FERNANDO ORDOÑEZ CRESPO Y MARÍA CRISTINA ORDOÑEZ CRESPO, 

EN CALIDAD DE EJJOS, COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS, SIN PERJUICIO 

DEL DERECHO DE TERCEROS.-
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TRANSMÍJDILEXSO 
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SE SERVIRÁ OTORGARNOS DOS COPIAS Cl RTIFICADAS DE TODO LO ACTUADO PARA 
PROCEDER A INSCRIBIR EN LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES. 

LA CUANTÍA POR SU NATURALEZA ES INDETERMINADA Y EL TRÁMITE ES ESPECIAL Y 

CONTEMPLADO EN LA LEY REFORMATORIA A LA LEY NOTARIAL, 

FIRMAMOS CON NUESTRA ABOGADA PATROCINADORA. 
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DR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN y A 
NOTARIO VIGESI40 OCTAVO "e 

QUITO -ECUADOR 

ER. 1 

E : VA 7 ) € ? 
¿2107 be Ur a SEE MUA OA (e Ho NA JE 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EEECTIVA DE BÍENES DJ LÁ CAUSANTE 

DELTA ROSA CRESPO BENITEZ 

    EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

REPSÚBLICA DEL ECUADOR, HOY Día, OCHO DE DICIEMBRE Da Lol mil 

DIECISTETE, YO, DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA, 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, MEDIANTE 

ACCIÓN DB PERSONAL NÚMERO UNO C£RO SEIS OCHO CUATRO GUIÓN DP UNO 

SIETE GUIÓN DOS MUL DIECISIETE GUIÓN VS, DE FECHA VEINTE Y OCHÑO DE 

NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, POR LICENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, Y EN ATENCIÓN A LA PETICIÓN 

FORMULADA POR: MARÍA TERESITA DEL CONSUELO ORDOÑEZ CRESPO, 

VIUDA, DE OCUPACIÓN QUEHACERES DOMÉSTICOS, DOMICILIADA EN ALBERTO 

MENA TRECE CUARENTA Y CUATRO ENTRE GONZALEZ SUAREZ Y CORUÑA, 

SECTOR LA PAZ, QUITO, ECUADOR, TELÉFONO NÚMERO CERO DOS TRES DOS 

TRES SIETE DOS CERO OCHO, CORREO ELECTRÓNICO cokaorlQuio.salnet.nel, POR 

MIS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; CARLOS GUILLERMO ORDOÑEZ 

CRESPO, CASADO, DR PROFESIÓN MÉDICO, DOMICILIADO EN PABLO SACHÚN N 

CUARENTA Y SEIS DIECISIETE Y SAMUEL FRITZ, SECTOR EL INCA, QUITO, 

ECUADOR, TELÉFONO NÚMERO DOS CUATRO UNO CUATRO SIETE TRES DOS, 

ordoneze1945(Qgmail.com, POR MIS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; DBEGO 

FERNANDO ORDOÑEZ CRESPO, CASADO, DE OCUPACIÓN EMPLEADO PRIVADO, 

DOMICILIADO EN SEIS DE DICIEMBRE N TREINTA Y UNO OCHENTA Y NUEVE Y __



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO — ECUADOR 
ER. 2 . . 
WHYMPER, SECTOR LÁ PAZ, QUITO, ECUADOR, TELEFONO NUMERO DOS CINCO 

CERO TRES CINCO UNO UNO, CORREO ELECTRÓNICO diegordofidcosideco.com, POR 

MIS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; Y, MARÍA CRISTINA ORDOÑEZ 

CRESPO, DIVORCIADA, DE OCUPACIÓN EMPLEADA PARTICULAR, DOMICILIADA 

EN ALPALLANA E SIETE GUIÓN DOS SIETE SEIS Y DIEGO DE ALMAGRO, SECTOR 

LA PAZ, QUITO, ECUADOR, TELÉFONO NÚMERO CERO NUEVE OCHO CUATRO 

CERO CINCO CINCO UNO CERO  CRO, CORREO ELECTRÓNICO 

cristimiaoidonez modeloscocfdemailcom, EN SU CALIDAD DE HIJOS SOBREVIVIENTES 

DE LA CAUSANTE BELIA ROSA CRESPO RENÍTEZ.- LOS COMPARECIENTES 

DECLARAN SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE EDAD, DEL 

ESTADO CIVIL, PROBESIÓN, OCUPACIÓN Y DOMICILIO INDICADOS, 

SOLICITÁNDOME SE PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA 

TENDIENTE A OBTENER LA POSESIÓN EFECTIVA PROÍNDIVISO DE LOS BIENES 

HEREDITARIOS EN GENERAL DE LA CAUSANTE DELIA BOSA CRESPO BENETEZ, 

PARA LO CUAL MIE PRESENTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: A.-) PARTIDA 

DIE DEFUNCIÓN DE DELÍA ROSA CRESPO BENITEZ, EN LA QUE CONSTA SU 

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA PROVINCIA DÉ PICIIINCHA, CANTÓN QUITO, 

PARROQUIA COTOCOLLAO, EL DÍA ONCI DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIBTE, 

INSCRITA LA MISMA FECHA EN EL REGISTRO CIVH; B.) PARTIDAS DE 

NACIMIENTO DE: MARÍA TERESITA DEL CONSUELO ORDOÑEZ CRESPO, CARLOS 

GULB.LERMO ORDOÑEZ CRESPO, DIEGO FERNANDO ORDOÑEZ CRESPO Y MARÍA 

CRISTINA ORDOÑEZ CRESPO, CON LO QUE ACREDITAN SU CALIDAD DE HIJOS 

SOBREVIVIENTES DE DELTA ROSA CRESPO BENITEZ, SIN PERJUICIO DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA, Y DE CONFORMIDAD A LA 

FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA 

LEY NOFARIAL, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 

LOS COMPARECIENTES: MARÍA TERESITA DEL CONSUELO ORDOÑEZ CRESPO, 

> 

 



DR. JALME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO — ECUADOR 
ER. . zo y 
VIUDA, DE OCUPACIÓN QUENACERES DOMÉSTICOS, DOMICILIADA EN ALB 2 Y 

MENA N TRECE CUARENTA Y CUATRO ENTRE GONZALEZ SUAREZ Y CURUÑA, " 

SECTOR LA PAZ, QUITO, ECUADOR, TELÉFONO NÚMERO CERO DOS TRES DOS 

TRES SIETE DOS CERO OCHO, CORREO ELECTRÓNICO cokaor! Buio.satacl.net, POR 

MIS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS; CARLOS GUILLERMO ORDOÑEZ 

CRESPO, CASADO, DE PROMISIÓN MÉDICO, DOMICILIADO EN PABLO SACHÚN N 

CUARENTA Y SEIS DIECISIETE Y SAMUEL FRITZ, SECTOR EL INCA, QUITO, 

ECUADOR, TELÉFONO NÚMERO DOS CUATRO UNO CUATRO SIETE TRES DOS, 

   
   SOMALES 

  

to a ordonezc194Mogmailecom, POR miz PR 

FERNANDO ORDOÑEZ CRESFO, CASADO, DE OCUPACIÓN EMPLEADO PRIVADO, 

DOMICILIADO EN SEIS DE DICIEMBRE Y WHYMPER, SECTOR LA PAZ, QUITO, 

ECUADOR, TELÉFONO NÚMERO DOS CINCO CERO TRES CINCO UNO UNO, 

CORREO ELECTRÓNICO dicgordo(fMicosideco.com, POR MIS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS; Y, MARÍA CRISTINA ORDOÑEZ CRESPO, DIVORCIADA, DE 

OCUPACIÓN EMPLEADA PARTICULAR, DOMICILIADA EN ALPALLANA E SIETE 

GUIÓN DOS SIETE SEIS Y ALMAGRO, SECTOR LA PAZ, QUITO, ECUADOR, 

TELÉFONO NÚMERO CERO NUEVE OCHO CUATRO CERO CINCO CINCO UNO 

CERO CERO, CORREO ELECTRÓNICO cristinaordonez.modeloscoc(gmail.com, 

ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DEL ESTADO CIVIL, PROFESIÓN, 

OCUPACIÓN Y DOMICILIO INDICADOS, A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN 

VIRTUD DE RABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN CUYAS 

COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ, AGREGO Á ESTA 

ACTA COMO DOC UMENT OS HABILITANTES, ADVERTIDOS LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE 

ESTA ACTA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA AISLADA Y 

SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ACTA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NU PROMESA O SEDUCCIÓN; Y 

   

  

— A



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCIAVO 
QUITO — ECUADOR 
ER. 4 
Al. EFECTO INSTRUIDOS POR MJ, SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE TIENEN DE 

DECIR LA VERDAD, CON JURAMENTO DECLARAN: A.-) QUE MARÍA TERESITA 

DEL CONSUELO ORDOÑEZ CRESPO, CARLOS GUILLERMO ORDOÑEZ 

CRESPO, DIEGO FERNANDO ORDOÑEZ CRESPO Y MARÍA CRISTINA ORDOÑEZ 

CRESPO, SON HIJOS SOBREVIVIENTES, DE DELÍA ROSA CRESPO BENITEZ, POR 

LO TANTO INTERVIENEN, COMO ÚNICOS Y UNIVERSALES MIEREDEROS; B.-) QUE 

DISLIA ROSA CRESPO BENITEZ, FALLECIÓ EN LA PROVINCIA DE PICHINCHA, 

CANTÓN QUITO, PARROQUIA COTOCOLLAO, EL ONCE DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECISIETE, INSCRITA LA MISMA FECUA EN EL REGISTRO CIVIL. COMO LO 

AFIRMADO SE RATIFICA CON LAS PARTIDAS DE: DEFUNCIÓN Y NACIMIENTO, 

INCORPORADAS A ESTA ACTA, POR LO QUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS 

PREVISTOS EN LA REFERIDA NORMA LEGAL ANTES CITADA, QUEDA 

CONCEDIDA LA POSESIÓN EPECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES 

BEREDITARIOS DE LA CAUSANTE SEÑORA DELIA ROSA CRESPO BENITEZ, EN 

FAVOR DE: MARÍA TERESITA DEL CONSUELO ORDOÑEZ CRESPO, CARLOS 

GUILLERMO ORDOÑEZ CRESPO, DIEGO MERNANDO ORDOÑEZ CRESPO Y 

MARÍA CRISTINA ORDOÑEZ CRESPO, COMO SUS ÚNICOS Y UNIVERSALES 

HEREDEROS, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE TERCEROS.- EL ORIGINAL DE 

ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, 

EXTENDIÉNDOSE DOS COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISMA A FIN DE QUE SE 

PROCEDA A SU INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES, PARA 

CONSTANCIA, — SUSCRIBEN LA PRESENTE ACTA NOTARIAL, LAS 

COMPARECIENTES EN UNIDAD DE ACTO, JUNTO CONMIGO, DE TODO LO CUAL. 

DOY FE. — 
> 

A ¡a ; 

Abad PA Codo. 

MARÍA TERESITA DEL CONSUELO ORDOÑEZ CRESPO, 
CO. fipet pote -S 

  



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUIETO - ECUADOR 
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E a JOLICA DEL ECU uso 

Dirección Cenar de dea Civil, identilicación y Y Ced lación 

  

3.00 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

CERTIFICADO: Que con número de registro de inscripción: D-060-000016-39 en ECUADOR, 
provincia de PICHINCHA, cantón QUITA, parroquia IÑAQUITO, y con fecha 11 NE JUNIO DE 2017, 

está inscrito el registro de defunción de: 1 

NOMBRES DEL FALLECIDO: CRESPO BERITEZ DELÍA ROSA con N.U.1./pasaporte No. 1701634527, 
nacionalidad: EUUATORIANMA, sexo: MILUER, estado civil: VIUDO, edad: 92 años, 

¡ 

    

008, provincia de PIOHINMCRA, cantón QUITO, 

parroquia co _TOLOLAD , E USIO DE ZOTZ. 

Causa de la muert ER DE CANCREAS, Responsable gue declara la defunción: DR. CARLOS 

ORDOÑEZ LIGRO 24 23 N 63, 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: CRESPO MACARIO. | 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: BENITEZ DELIA. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: HILBER RÁMION CASTILLO VELASCO, N.UL /pasaporte 

No.0201293089, de nacionalidad ECUATORIANA. 

    

  

      

  

   

E ma del deleg gado 
JOSUE ROSENIRANZ ESPINOZA 

AGUIRRE 

  

MID DE 
ÓN Y CEMIEACIÓN      A REGISTAD CIVES, TOBÍTICIEC 

Lugar y Fecha de Fallecimiento 

QUITO, 11 DE JUNIO DE 2017 tinptesoppí  JOSVEROSERARAN ESE 

    

RAGUISRE QUITO, 14 OE JUNIO DE 2017 

000 E   ANMAT SIA
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Ditección General de Negistro Civil, Identifica 

VADOR 
ción y Cedulación 

         

          

CERTIFICADO DE NACIMIENTO: / 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

ORDOÑEZ CRESPO MARIA CRISTINA 

NUl Pasaporte: 1705360244 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento; 27 DE MAYO DE 1960 

Lugar de nanimiente (pals/provincialcantón/parreumia): 

EGCUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de regisiro de nacimiento: 1960 

lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroguia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página [ Acta: 71/3181 5423 

Datos del padre: CARLOS ORDOÑEZ 

NUlPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: DELIA CRESPO 

NUlVPasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: DALILA ALEXANDRA GAONA MEDIAVILLA - AGENCIA MATRIZ 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas compularizadas o cualquier documento anterio: 

de ésta indole, 

       

    

- 
N? de certificado: 171-075-95875 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

1 
171-075-95875 

      

  

  

  

        

  

  

  

  

      

  

  

    

  se     
    

 



DOCUMENTO DESMATERIALIZADO DE LA PAGINA DE LA DIRECCION GENERAL DER 

CIVIL IDENTIFICACION Y CEDULACION CON EL ENLACE: 

https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec/index.jsf   

 



    

    

UADOR 
j Disección Lan de PA Civil, Identificación y Cedulación 

CERFIFICADO DE NA CIVIEN 

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

ORDOÑEZ CRESPO CARLOS GUILLERMO 

NUYUPasaporte: 1700514423 Sexo: 

Cecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de registro de nacimiento: 1945 

Lugar de naciralerto (país/eravincialcanióalparrequia): 

HOMBRE 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

“Tomo / Página | Acta: 4 (38 / 5506 

Datos del padre: ORDOÑEZ CARLOS 

NU Pasaporte: No Registra 

Datos de la madre: CRESPO DELIA R 

NUl/Pasaporte: No Registra 

información cenlificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Ernisor: DALILA ALEXANDRA GAONA MEDIAVILLA - AGENCÍA MA FRIZ 

Nacionalidad: 

Nacionalidad: 

ECUATORIANA 

ECUATORIANA 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas compulañizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. 

   
  

A 174- TL C 3 , Y] 
A 

| Il | | Ing. Jorge Troya Fuertes 

6133 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

--._Pocumento firmado electrónicamente 
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    irección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO f- 

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene regisirada, emite el presente certificado: 

ORDOÑEZ CRESPO DIEGO FERNANDO 

NUllPasaporie: 1703857092 Sexo: HOMBRE 

Fecha do nacimiento: 23 DE MAYO DE 1954 

Lugar de nacimiento (pais/provincialcantóniparroyuia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1954 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADORPICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página | Acta: 3 128213779 

Datos del padre: ORDOÑEZ CARLOS 

NUVPasaporte: No Registra Nacionalidad: — ECUATORIANA 

Datos de Ja madre: CRESPO DELÍA 

NU Pasaporte: No Registra Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 7 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: DALILA ALEXANDRA GAONA MEDIAVILLA - AGENCIA MATRIZ 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier docurnento anterior 

de ésta índole, 

WN? de certificado: 178-075-96013 

ai EZ 
178-075-9 Director General del Registro Civa, Identificación y Cedulación 

—-.. Pocumento firmado electrónicamente 
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RAZÓN CERTÍFICO: -QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN, 
UTIL (ES) PARA ESTE EFECTO ACTO, pEsuioo LE OEV SPUES 
'DE HABER CERTIFICADO ooo. FOTOCOPIA(S) QUE 
ENTREGUÉ AL MISMO; HABIENDO criada UNA IGUAL EN El. 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA ACTUALMENTE A 
Mi CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

    

  

   

QUITO a. LU ve. 

NOTARIA VIGÉSIMA O 06 TAVA SUPLE E DEL CANTÓN 

QUITO-ECUADOR 

r BM . j
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    GBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, dentlicadi ión y Cedulación         

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS BE IDEN 

Número único de identificación: 1702466788 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ CRESPO MARÍA TERESITA DEL 

CONSUELO 

Condición del cedidado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento ECUADOR IPC AUNE MITO CL 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: QUEHACER, DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: JALIL GERMANICO DEL CASTILLO 

Nombres del padre: CARLOS ORDOÑEZ 

Nombres de la madre: DELJA CRESPO 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2008 

infomación certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: GALO FERNANDO GUANO TOAPAN [A - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

1 

WN" de certificado: 176-076-36072 

Ll 
176-078-36072 

La lastlución o persona ante quien se presente este cedificado deberá validado enchitos:Airtual registrocivil goh.ec, confarne y la LGGIDAC Ar, 4 numeral ty e la 10€. 

WMigtncia del documento 1 vatidación o $ mes desde el dla de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinenfregisteacioll gab,ec 

| 
Ing. SE a Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_. Documento firmado electrónicamente 

    

  

  

  

      

  

                

  

  

  

    

  

    

     



  

   
CERTIFICADO BE VOLAR EN 

POE ABRA ¿ÓN 

  

036 035.207 1702466788 
* e eras 

DAQOÑEZ CRESPO MARIA TERESITA DEL 
CONSUELO 

FEA 

   

  

CENTRO METODO 
PERRO 

A 
0: QUE LA 

  

DE HABER CERTIFICADO 

PRESENTADO FOR EL INTERESADO" EN? 

UTIL (ES) PARA ESTE EFEC TO ACTO SEGUIDO Ll 

        

       

  

   

  

   

  

Y EL. 

uE 

      

ENTREGUÉ AL MISMO; HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 

PROTOCOLO DE LA WHOTARIA vIGÉSIMO OCTAVA ACTUALMENTE A 

MI CARGO; CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO A 

y 1d li ue 

DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

      . DEL 2017 

  

NOTARIA VIGÉSIMA DOTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO-ECUADOR 

 



0035748 
> Dirección G 

- identifico 
      

  

da Registro Civil, 
RE 5 e Ll SE DEL ECUA EN JOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

   

   

    

CERTIFICADO DIGITAL, DE DATOS DD E IDENT DAD 

Múmero único de identificación: 1700514423 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ CRESPO CARLOS GUILLERMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1945 

  

1 

- A Nacionalidad: ECUATORIANA 

d Sexo: HOMBRE 

, instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado CiviJ: CASADO 

Cónyuge: CRESPO JARAMILLO MARÍA CRISTINA DE LAS MERCEDES 

Fecha de Matrimonio: 11 DE MARZO DE 1970 

Nombres del padre: ORDOÑEZ CARLOS 

Nombres de la madre: CRESPO DELIAR 

Fecha de expedición: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

inforraación certificada a la fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: GALO FERNANDO GUANO FOAPANTA - PICHINCHA-QUIFO-NT 28 - PICHINCIHA - QUITO 

WN" de a 177-076-36081 

IA E 
QT il 26081 Direclor Generat del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A a rr  Docpmento ficmado electrónicamente 

   
                              

    
La instlorión 0 persona ante quien se presente este cercado deberá vatdario enhiips:Hvirteal.registrocivH gob,ec, confonne a la LOGIDAS Art, $, numeral t y ada LOE. 

Vigencia dol documento ión o Y mes desde el día de su cavisión, En coso de presentar inconvenfentes con este documento escriba a enfineafUregisteocivil.gob.ac 
 



REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
OSMECCIÓN GENERAL 08 PEGISIHO URL, 
DERMACACIÓN id y 

  

   

  

    

SERTIFICADN DE VOYACIÓN 
ELECCIONES GENERALES Fr 

2 SER TOS          019-463 110051432, 
sasao 7 CS 

ORDOÑEZ CRESPO CARLOS GUILLERMO 
APELLIDOS Y HOVIRES 

PICHICHA : a PAOURCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
aura - 
CaNTó;t 20n2 
NENNFOY 

z PARROCUIA 

Ia AAA Mn 

  

DO De 

RazÓn CERTIFICO: -QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL. MISMO QUE EM ORIGINAL ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO EN.....(ph. 
UTIL (ES) PARA ESTE EFECTO Acr9 ge SEGUIDO LE LEVOLMI DESPUES . 

" DE HABER CERTIFICADO....... aso FOTOCOPIA(S] QUE : 

ENTREGUÉ AL MISMO; HABIENDO ARCINIVADO UNA IGUAL EN EL. 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA ACTUALMENTE. 
¿MM CARGO; CONFORME LO ORDENA L. A LEY. 
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amátoo7 

E



0035 750 
UA D a E) ESO Dirección Gba] ue leidigso Ci ALA li 

É a Identift TN pon 

LS 

       REPÚBLICA DEL EG 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedutación 

    

       

    

A
 Y 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIE Al D 

Número único de identificación: 1703857092 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ CRESPO DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

no Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1954 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHIRIBOGA MERINO MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE AGOSTO DE 1979 

Nombres del padre: ORDOÑEZ CARLOS 

Nombres de la madre: CRESPO DELIA 

Fecha de expedición: 3 DE JUNIO DE 2009 

toformación certificada ata fecha: 8 DE DICIEMBRE DE 2047 

Emisor. GALO FERNANDO GUANO TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUIFO 

! Q 8, 
ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 173-076-36097 

IM 
-076-3602 

La institución o persona ante quien se presenla este ceñíficado deberá valigarlo enbtips/vidtual registeocivilgob,ec, conforme a la LOGIDAG Art, numatal Ty a la (CE. 

Migencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento esciba a enlinearegistencivit goh.ce     
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RAZÓN CER! TÍFICO: QUÉ LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIÁ DEL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE 

PRESENTADO POR El INTERESADO EN li... ««FOJA(S) 

UTIL (ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SE uno LE DEVOLVI DESPUES 

¿DE HABER CERTIFICADO. c.ooomanoo FOTOCOPIAS) QUE 

ENTREGUÉ AL MISMO; HABIENDO ARCHIVADO UNA [GUAL EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA ACTUALMENTE A 

Mi CARGO; CONF ORME LO ORDENA LA LEY, 

    

   

QUITO Ancianos E bras DÉL 2047 

Uósere. 

DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO-ECUALOR 
EM» 
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Dirección General de Registro Civil, Identiticación y Cedulsción 

  

Número Único de identificación: 1705360244 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ CRESPO MARÍA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUARIZ 

Fecha úe nacimiento: 27 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: MUJER 

instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CARLOS ORDOÑEZ 

Nombres de la madre: DELÍA CRESPO 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2008 

información certificada a la fecha; 8 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: GALO FERNANDO GUANO TOAPANTA - PICHINCHA-QUITO-NT 28 - PICHINCHA - QUITO 

di ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registco Civil, identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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    127-076-36104 

  

Ls iustilución o persona anle quien se presente este cenificado deberá validarlo enthtips:ilvidual registrocivil gob,ec, confome ala LOGIDAC Ari, S, aumeral f y a la LOE. 

Vigencia del decomento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión, En casa de presentar inconvenientes con este dotumento escriba a mulinea fl registrocivitgob.en



  

ELECCIONES 

AENA    

  

        ESTE DOCUMEN 

  

029 023 - 203 1705360244 | SUFRAGÓ EM LAS “ 
doña ra 7 céban ¿ : ORDOÑEZ CRESPO MARIA CRISTINA | 0 " 

o a ESTECLRI IFICADO SIRYE PARA TODOS APELUDOS Y NÓVARES j LOS TRÁMOES PÚBLICOS Y PRIVADOS i 
+ PICHIRCHA . ¡ a . PROVINCIA CRCUNECRIECIÓN y ! t =? 3 2 | ago Jose, Osea. a ZONA: 4 PASE VELAS E 
RUMIPADA 
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¿Hs       

  

RAZÓN CERTÍFICO: -QUÉ La PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEU 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE 
PRESENTADO POR El INTERESADO Eli...... 0% FOJA(S) 
UTIL (ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOLVI DESPUES 
DE HABER CERTIFICADO... Ya «- FOTOCOPIA(S) QUE 

ENTREGUÉ AL MISMO; HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL. EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMO OCTAVA ACTUALMENTE A 
Mi CARGO; COMFORME 1.0 ORDENA LA LEY. 

A e 
A 

De CN 

DOCTORA MARÍA DEN DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO-ECUADOR 
- Gm. Z ; 

   

  

    

   

. DEL 2017    
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TOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEXTA Ola o 

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA DELIA ROSA CRESPO 

BENITEZ. TIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 19 DE MARZO DK 2018. 

    
DR. JAIME ANDRES AC STA HOLGUÍN lean 

NOTARIO Y IGÉSEMO OCFAVO DEL CANTON 
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Pagina 1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DÉ QUITO 

Fecha de Inscripcion; 25 de Abril de 2018 a las 14:29 

Biro. inscripcion: 1924 

Fecha de Repertorio: 20 de Abril de 2018 a las 16:00 

Nro, Repertorio; 2018031922 

Nro. Tramite; 130177 

Nro. Petición: 138398 

Libro; SUCESIONES 

Entidad: NOTARIA YIGESIMA OCTAVA de QUITO 

Tipo de Contrato: POSESIÓN EFECTIVA 

Parroquias GENERAL 

Objeto 

Da tary sona by EATIIA LAJCIA 
RODRÍGUEZ 10PEZ 

p. 9180125 142213C0F 
s Regio da la Propiodas - Du so 

  

En Quito, a 20 de Abat del 2018, se presentó el acta notarial de POSESIÓN EFECTIVA, calebrada ante la NOTARIA VIGESIMA GCTAVA de 

QUITO, el 8 de Diciembre del 2017, cuyo archivo digltal se adjunte a la presente acta, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva 

Proindiviso de los bienes dejados por la causante señora: DELIA ROSA CRESPO BENITEZ, en favor de: MARÍA TERESITA DEL CONSUELO 

ORQOÑEZ CRESPO, CARLOS GUILLERMO ORDOÑEZ CRESPO, DIEGO FERNANDO ORDOÑEZ CRESPO, MARÍA CRISTINA ORDOÑEZ 

CRESPO.- Dejando a salvo el derecho de terceros, - EL REGISTRADOR.- DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE.» 

inseriptor: ECPY 

Revisor, ECPY 

a  — AA 

Ágliza, ón 2018 o Anas. a 0 HE |     
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  “FORM 
'ESOLUCIÓN No, 0604         

  

  

   AÑO 
2017 144676967 

Ko, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

  

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

  

    
- No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

  

  

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO o DONATARIÓ) 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

              
  

  

  

    

          

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

  

  

  
    

291] RUE, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE * RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
da] 1705369244001. ORDOÑEZ CRESPO MARIA CRISTINA 

04 +] PARROQUIA E Cy [CALLE PRINCIPAL E. JHÓMERO? 07 INTERSECCIÓN 
LA PAZ JS JarpattaNa “dez276 p 77, > Janmaceo 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderada) 

Le CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE " - b an pes Y NOMBRES COMPLETOS 

a PARROQUIA jus PRINCIPAL [ > 216 pue | a ] INTERSECCIÓN 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

27 RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) a APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

1 | 1701634527001 CRESPO BENITEZ DALIA ROSA . - 
as ESTADO a Z | 20 | to. HEREDEROS 2d No. LEGATARIOS * | 22 pere [st J2 0 0 | 5 se 

225 [ENDE FMIECIHIENTO DOpAMjas >, + [FECHA DEOTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMMJAA as 5 CANTÓN 
1/06/2017 t : z - QUITO, 
RUC (SUCESIÓN INDIVISA) . DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

27 | us ' 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN : 
z 20 RUC; CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) al | RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELUIDOS Y HOMBRES COMPLETOS. 22” CIUDAD: 

2 PARROQUIA | 234 pp PRINCIPAL 26 - INTERSECCIÓN a peon 

ESTADO CIVIL Ho. DONATARIOS . Ro. DONANTES En $0, 
38 | 28 | 240 | alos 

z É 7 1É ES , FECHA DE ESCRITURA. DDIMMJAA | ar | CÓDIGO TIPO DE ACTO 21 8 ¡CANTÓN - 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES su | , mí | 00 | 33 | 0.50 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL. 

BIENES INMUEBLES . 3 32%, ao | 3ól. 00 

VEHÍCULOS 33," 200 [aa 40900 | 3930 112250 

HENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS os [334 0.00 

DINERO EN EFECTIVO 0.007] 335 9.0 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES o 3 us 0.00 | 3357 op 

ASCIÓNES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES - “100 |-3272 119983 | 337, 297.73 

¡OTROS NO ESPECIFICADOS 316 00 de z 9.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 ALIS | 399 11424,23 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS ; RON 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS - : a 00.422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREOEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) om] a . 00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 0.0 de - 0.00 

" ROERECHOS DE ALBACEA 40t- [secos eos . 057 0.04 |-025 0.00 

SUSTOTAL SUMAR 421 AL 425, 2, po 

yn 

La presente información reposa en la base de datos del SR1, conforme la declaración realizada por.el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2018030839703 871632555589 13/06/2018 1          



  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

              
  

    

  

SELECCIONELA DEOUCCIÓN CORRESPONDIENTE E 1CLUYA wapos aesezormvo, | PEPUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO 321604) > | 497 0 

ALE EL VALOR DELA DEDACCIÓN O UMILIZADA DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%5) - | 8 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Decio que Jos datos 'oomtendos en esta anda Po a O O IÓN LIQUIDADA 300-«00-097498 | 601 1142,23 
(aricao 101 de la LR.T1)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0,00 

BASE IMPOMIBLE 801-892 $03 1102121 

. IMPUESTO'ALA RENTA CAUSADO 803 +% $99 2.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR so9-s0r | 902 000 

INTERÉS POR MORA 903 009 

PUTAS 904 os | 

TOTAL PAGADO 902+903+904 599 “0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 90s |-uso 0.00 

MEDIANTE NQTAS DE catoro 907 | uso 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

903 [Nico 910 [M/cho 912 |n/cko 914 [n/cno 

$03 [uso ov0 | 91 fusp 0.00 913 Jus om] 915 [uso 0.00 

j 

1 Í 

¿ 

1 
j 
¿ 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN. Página . 
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FORMULARIO 108 
RESOLUCIÓN No, 0604     

  

      100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLA! 
    

     
  

      
  

  

  

    

     
  

  

  

  

    
  

  

  

  

      
      
  

  

  

  

  
  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
        
  

  

  

  

  
        

PES AñO No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
2 2017 144591054 

ia yr] Na. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

-/200' IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES * 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) . 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 202, [PAZÓN SOCIAL, DENOIMACIÓN O APELLIDOS Y HOMBRES COMPLETOS aa. [SUbAD 
| 1700514523001 ORDONEZ CRESPO CARLOS GUILLERMO : +] QUITO 

20s PARROQUIA. ya 2 ds + FHÚMERO: 2 2208 TELÉFONO 

>. PELINCA - 7 + | PABLO SACHUN. > ?1NG6-17 2419732, 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

2200 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | 20 : [pens Y NOMBRES: LOMPLErOS . | 24 CIUDAD 

Laa | PRROQUA | 20 : pu PRINCIPAL | me pus | as. pesas +, 416 | TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
+ | ézay JRUETCEDINA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 21a, JPELIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

277, | 1701634527001 . CRESPO BENFTEZ DELIA ROSA 
Li ESTADO CIVIL : No, HEREDEROS No, LEGATARIOS TESTAMENTO JIST J2N0] Ro. 
a | 20 li - . zu E l : 23 ó 22 

224 FECHA DE FALLECIMIENTO DOJMMISA |, [FECHA DEOTORSAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMMIAA ae | E penrón 
77] 1706/2047 : . QUITO. 

+ [RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN IADIVISA) . 227 - 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN - - 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 2 RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | 2937, | CUDAD 

2 PARROQUIA | 2 pe PRINCIPAL | as pues as" INTERSECCIÓN ar per 

se [ESTADO CIVIL | 29 P DONATARIOS o. DOMANTES 2 $ Wo. 

2 a ó 73 4) aa .] FECHA DE ESCRITURA AS | a eo “TIPO DE ACTO ¿29 3 [canión 

300 INGRESOS Y EGRESOS - , 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 31 a | 090133, $00 

: AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES am” . 2 . 000 | 332. 000 

venícutos ¿ala 200 | 322) 44494.00 1333 1123.50 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 0.0 | :334, 0.00 

DINERO EN EFECTIVO y 000 [- 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 24 «36 00 | 336, 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES aus 1190.93 | 337! 297.23 

OTROS NO ESPECIFICADOS - ES , 00 338. 9.00 

- . SUBTOTAL SUMAR 321 AL328 1399 1102523 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 000 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS Ad 00 | 22” 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) de ” 00] 42 - 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXQUUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) ae 000 | 424, 000 

DERECHOS DE ALBACEA [ 401 [ue DEL ALBACEA. 415 v0 [+23 0.0 

* SUSTOVAL SUMAR 421 AL 425 * qa 0.00 

La presente información reposa en la base de dátos del SR, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

              
  

   

   
      

     

    

    
   

  

  

  

DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332:60%) |. | 497 0.09 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, L Pd 

ANULE El, VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332%40%) +] «98 0.00 

. 800 CÁLCULO DEL IMPUESTO — - 
Bsdaro que los datos contenidas en esta declaración Son verdaderos, par lo que asumo la responsabilidad 

correspondente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-438 | 801 1142123 
(Arias 101 de la LR.TI.)) - 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0.00 

BASE IMPONIBLE 801-802 603 11421223 

| IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO: 503 * %% = 59 0.0 

200 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO : . su 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR es9901 | 902 0.0 

INTERÉS POR MORA. 903 0.00 

MULTAS 904 2.00 

TOTAL PAGADO 302+903+908 999 "0.00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECFIVO Y OTRAS FORMAS DE PAGO 90s | uso 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉQITO 307 | uso - 00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

208. [NIC NO $10 [NICO s12 [njcno 914 [ono 

so Juso 0.00 [| ox fuso oc | 913 Juso “000 | 91s foso 0.00 

Luro to Ñ 
ELO Pa Gre hlocenta que que 

L que is tus mes entada en ÓN 0 pejata 

, =1 
4 3 otr 1% e 
19 6:39 208 

TAMARA GAF 
340) 

> 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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| Ho. DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
z 1AGÓ79652 2 

y No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA. 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES z 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

Za0g | RUS CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE > RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 
0,3 arpaas709200% ORDOÑEZ CRESPO DIEGO FERNANDO 
ada. | PARROQUIA CALLE PRINCIPAL. NÓKERO INTERSECCIÓN 

E eEnEcAzaR E 295 E 6 DE DICIEMBRE - | 1208 10 | z. 10 
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

“209 CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | uo [pes Y NOMBRES COMPLETOS 

a a PARROQUIA | 29 PRINCIPAL ” as pass 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
y RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 219, [APELLIDOS Y HOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

2297 | 701634527001 . 280 | CRESPO BENITEZ DELLA ROSA - 
2109 JESTADO CML Ko. HEREDEROS + ] No, LEGATARIOS > ayy [TESTAMENTO Past [2no + Tio 

al 20 2 : 22 1, . ma]: $ » 

FECHA DE FALLECIMIENTO DOJMMJAR |, «| FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJMMJAA E E 
2% A rapospao17 28- 261 aro 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) - | DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 27 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
20 "RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) má RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS de | TD 

129 PARROQUIA | 2 pe PRINCIPAL | “239 JNÓERO 26 INTERSECCIÓN 2 quese 

Sas ESTADO CIL. | as. P DONATARIOS 0. a DONANTES cas 5 No. 

- É 5 Ca FECHA DE ESCRITURA ODIMMJAA | 19 [PET BEAcrO 2er] E peerón 

300 INGRESOS Y EGRESOS . . 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES “ ] ja A 000 | 3m | 000 

. AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INPUEBLES 325 2 000 | 332 0.00 

VEHÍCULOS a 200 [3235 44494,00 _ 12350 

Hawe DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 0.00 1 20 

DINERO EN EFECTIVO. 0,00 $ 335, 000 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 0.0 | “336 : 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 139093 | 337 237.73 

OTROS NO ESPECIFICADOS Pues] 328 000 Ls, 090 

. . SUBYOTAL SUMAR 331 Al, 338 daa 7 1142423 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) o 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS en 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 000 | ami 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) , 0.00 [sar 0.00 

BEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (RXCLUNE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 000 | iaae 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA — * b ox | RUC DEL ALBACEA , 2.00 

SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 0.00 

La presente Información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración réálizada por el contribuyente 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

: DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332*605%) | - | 497 00 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E IKCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN ÑO UTILIZADA 
DEDIICCIÓN ¿OR NUDA PROPIEDAD (332%40%) | 498 0.00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

Decio que Jos datos contentos en esta ont orde do responsabiidod ¡CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 399-499-497-498 801 11421,23 
(Arículo 101 de la L-R.T.1J) - 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 602 0.00 

BASE IMPONIBLE 8912502 t 803 11421,23 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 503% id 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

Paco PRO - 50%, 0.0 

. TOTAL IMPUESTO A PAGAR $09.901 | 002" 0.90 

INTERÉS POR MORA : | sa. 009 

MULTAS . 904 p00 

TOTAL PAGADO . 502+903+904 999 : 00 

MEDIANTE CHEQUE, DÉGIFO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO $os | uso 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 907 | uso 000 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

903 [N/Cho 950 ÍN/C No 91m |meno 914 [n/CRo 

309 Juso 000 | 911 [uso 0.00 | 913 fuso ox | 915 [uso 00 

1 

| 

: br ” : 
19 410 2018 | 

o / 1 

ESÍ ra dara GARCES ARI 
j :  HOTADIA SEXÍA CAN (04 oun o 

a A OO 

z 

. 1 - 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la dectaración realizada por el contribuyente 
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4 

: 

l ; 

; 
uo 

Año E qq e] No DE FORMULARIO QUE Se RECTIFICA 
2017 Al 144679854 C 

. 4 05 .,] Nor RESOLUCIÓN RECFIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO). : 

RUC, CÉDULA DE CIUDADARÍA O PASAPORTE + Sos” [AZÓN SOCUAL, DENOMINACIÓN O APELLIOOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
1702456788091 - > E0% JORDOREZ CRESPO MARIA TERESTTA DEL CONSUELO. -J quiro 
PARROQUIA dos CALLE PRINCIPAL , 20 Ús Por, INTERSECCIÓN z TELÉFONO 

>| BENALCAZAR ¿52 dAÍBERTO MENA, . 7 coruña 3237208 

IDENTIFICACIÓN DEL, REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

37, ] CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE | presos 'Y NOMBRES COMPLETOS. | 2 CIUDAD 
E 209 240, du 

. PARROQUIA | >u e PRINCIPAL | 2 pue | 25 pss 26 | TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

4 >] RUC, CÉDULA DECTUDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) 218" | APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
1701634527001 Ñ 7 | CRESPO BENITEZ DELTA ROSA Ñ 

ESTADO | ao peas as No, LEGATARIOS . En [ere fist [ano a 5 to. 

FECHA DE FALLECIMIENTO, . O FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOGMA 1226 8 [cantón 
11/06/2017 t 122 022 Quo 

+ | RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 
7 . 228 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

"gr [ RU, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (DONANTE) 21. [RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS O 

E 23 PARROQUIA. p 2 1 CALLE PRINCIPAL / | as NÚMERO | de pues 27 queso 

1238, | ESTADO CIVIL | 239 [No DONATARIOS | 240, Nom DONANTES 2 5 Ko. 

e FECHA DE ESCRITURA DOJMMIAA h 2. poes TIPO DEACTO 2 8 [cantón * 

300 INGRESOS Y EGRESOS . . 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES . a . 321 | 0.00 sal 00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES an 322 0.00 |, 332, 0.0 

vEnÍcuLos 20 200 | 6323, ses9900 | EN 11123.50 

MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 0.0 | 334 0.0 

DINERO EN EFECTIVO | 00 | 335 0.00 

ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES . . 314" : as : 0.00 1336, 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES as] * 100 | 327. 1390.93 | .337 297.73 

'QFROS NO ESPECIFICADOS 31 - 32 z oo |: * ot 

SUBTOTAS, SUMAR 331 AL. 338 Cp 1102123 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS)" 

z TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS : “an 2.0 MN 0.00, 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS . az 0:00 sa , 0x0 |. 

TRIBUTOS PENDIENTES DÉ PAGO DEL.CAUSANTE CUBIERTO POR HERÉDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 3 . 0.00 a , 0.0 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPEÉSONALES) a 020 |.428, 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA [aa | RUC DEL ALGACEA. Cs 00 [25 2.00 

SUSTOTAL SUMAR 424 ALA25 [00] 9.0 

La presente Información reposá en la base de datos del SRE, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

497 0.00 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

                    
  

    

     

     

    

     

  

: DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (3329608) | - 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, 

ANULE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA . 
DEDUCCIÓN POR NUDÁ PROPIEDAD (332*40%) - | 498 0.0, 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 

os contenidos dera rdaderos, por la la responsaluidad 
Declaro que os datos contenidos en eta IAS CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 309-499-497-498 | 80% 11421.23 

(Arico 101 de la LR.1J.) 
DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) 802 0.0 

BASE IMPONIBLE 801-802 803 1192123 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * %% Le 0.0 

$00 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 501 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR - * 899-901 | $02 0.0 

INTERÉS POR MORA so3 |- 0900 

MULTAS 304 000 

TOTAL PAGADO 90249034904 599 0.00 

MEDIANTE QMEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PAGO 905 | uso 0.00 

MEOJANTE NOTAS DE CRÉDITO 90 | uso. 0.00 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

sos [n/CNo 910 [Nicho 912 [ncno . 914 |nicno 

$03 [uso 000] 911 fuso 000 | 913 juso veo | 95 [uso * 0.00 

Lan 7 a ¿ 
o a apo 

1 1 A Da Y ha % . aran Ata Ca 
CN q a poa 

mo ro pesentico en ya Me a GA : 

40 1 

Pa 
TAN 

ROTAR 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE : 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA COSIDECO C. LTDA. nO 
GA 

En la ciudad de Quito D,M., a los 2 días del mes de mayo de 2018, en las oficinas principales de la 

Compañía situadas en la Av. 6 de Diciembre E31-89 y Whymper, de esta ciudad de Quito D.M,, siendo 

las 10h00, se reúnen los socios de la compañía COSIDECO C. LTDA,, con el fin de celebrar una Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios. 

Asisten a la Junta los siguientes socios: 

1. El señor Diego Fernando Ordóñez Crespo, por sus propios y personales derechos, en 

representación de setecientos noventa y ocho (798) participaciones de 1 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. 

2. El señor Carlos Guillermo Ordóñez Crespo, por sus propios y personales derechos, en 

representación de una (1) participación de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

3. Laseñora María Teresita Del Consuelo Ordóñez Crespo, por sus propios y personales derechos, 

la señora María Cristina Ordóñez Crespo, por sus propios y personales derechos y el señor 

Carlos Guillermo Ordóñez Crespo, por sus propios y personales derechos, en calidad de 

legítimos sucesores de la señora Delia Rosa Crespo Benitez, en representación de una (1) 

participación de 1 dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

Preside la Junta el señor Diego Fernando Ordóñez Crespo y actúa como Secretario el abogado Andrés 

Molina Bonilla, por decisión de los presentes. 

Por secretaria se entrega una copia de la posesión efectiva, que deja constancia y acredita la 

comparecencia de la señora María Teresita Del Consuelo Ordóñez Crespo, de la señora María Cristina 

Ordóñez Crespo y del señor Carlos Guillermo Ordóñez Crespo en calidad de legítimos sucesores de la 

señora Delia Rosa Crespo Benítez. 

En vista que se encuentra representada la totalidad del capital social suscrito y pagado, de conformidad 

con lo previsto por el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los asistentes resuelven unánimemente 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios. Por Secretaría se deja constancia de 

la concurrencia del ciento por ciento (100%) del capital pagado de la Compañía, por lo cual queda 

instalada legalmente la Junta. 

A continuación, el Presidente expresa que los socios deben pronunciarse sobre si aceptan la celebración 

de esta Junta General Extraordinaria Universal de Socios, cuyo Orden del Día puesto a consideración 

de la sala es el siguiente: 

PUNTO ÚNICO: Autorizar la cesión de la totalidad de derechos sobre una participación por part 

de la señora María Teresita Del Consuelo Ordóñez Crespo, de la señora María Cristina Ordóñez 

  

  X



Crespo y del señor Carlos Guillermo Ordóñez Crespo, en calidad de legítimos sucesores de la 

señora Delia Rosa Crespo Benítez, a favor del señor Diego Fernando Ordóñez Crespo. 

En atención a lo expuesto, los socios manifiestan su conformidad con lo propuesto por el Presidente de 

la Junta, razón por la cual la celebración de la presente Junta y el Orden del Día a tratarse quedan 

aprobados por unanimidad, 

El señor Presidente declara instalada la sesión, Su desarrollo es el siguiente: 

PUNTO ÚNICO: Autorizar la cesión de la totalidad de derechos sobre una participación por parte 

de la señora María Teresita Del Consuelo Ordóñez Crespo, de la señora María Cristina Ordóñez 

Crespo y del señor Carlos Guillermo Ordóñez Crespo, en calidad de legítimos sucesores de la 

señora Delia Rosa Crespo Benítez, a favor del señor Diego Fernando Ordóñez Crespo. 

Toma la palabra el señor Carlos Guillermo Ordóñez Crespo, quien manifiesta a los socios presentes que 

por decisión de los legítimos herederos de la señora Delia Rosa Crespo Benítez, es su voluntad ceder la 

totalidad de derechos sobre la participación que poseen en el capital social de la compañía COSIDECO 

C. LTDA., a favor del señor Diego Femando Ordóñez Crespo, por un valor de 1 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. 

Con base en lo señalado y de acuerdo a lo establecido en el Estatuto Social de la Compañía y en la Ley 

de Compañías, solicitan la correspondiente autorización unánime de los socios para proceder con la 

presente cesión. 

Después de una breve deliberación, y al no contravenir los estatutos sociales de la Compañta o 

disposición legal alguna, los socios autorizan por unanimidad a la señora María Teresita Del Consuelo 

Ordóñez Crespo, a la señora Maria Cristina Ordóñez Crespo y al señor Carlos Guillermo Ordóñez 

Crespo, en calidad de legítimos sucesores de la señora Delia Rosa Crespo Benítez, ceder la totalidad de 

derechos que mantienen sobre una (1) participación, de 1 dólar de los Estados Unidos de América, que 

poseen en el capital social de la Compañia COSIDECO C. LTDA,, a favor del señor Diego Fernando 

Ordóñez Crespo, sin limitación alguna de dominio. 

Por consiguiente, el capital social de la Compañía COSIDECO C. LTDA, queda conformado de acuerdo 

al siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  

SOCIO NO. DE CAPITAL SOCIAL | PORCENTAJE 

PARTICIPACIONES US$ % 

Diego Fernando Ordóñez Crespo 799 799 99,875 

Carlos Guillermo Ordóñez Crespo 1 1 0,125 

TOTAL 800 800 100             

LT



participaciones. 

  

No habiendo otro asunto que tratar, a las 10530 el Presidente concede un receso para la redacción del 

Acta. 

A las 10h45 se reinstala la sesión con la presencia de los socios anotados al inicio, Se da lectura a 

través de secretaría de la presente Acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin modificaciones. 

  

El Presidente declara terminada la Junta, procediéndose a la firma del Acta por parte delos secios, el 

Presidente y el Secretario que certifica. 

Ulbecitd 

Diego Fernando Ordóñez Crespo 

PRESIDENTE 

Los socios: pl 

Maso a : 

* Diego Fernando Ordóñez Crespo Carlos Guillermo Ordóñez Crespo 

    

COgurcieho db AD lO Cobb aNusi ta > 
  

María Teresita Del Consuelo rea! Crespo María Cristina Ordóñez C Crespo



Supra TENDENCIA 
DE COMPARIAS, VALORES Y SLU HOS AL 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 14987 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( a7eosozo15001 ) 

Nombre de la Compañía: ( GOSIDECO € LTDA ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

MEDIDAS 
No. | JDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | UEOD CAPITAL [CAUTELA 

INVERSIÓN BES 
1 47014634527 CRESPO BENFEZ DELIA ROSA ECUADOR NACIONAL $ 410009 N 

2 1700514423 ORDOÑEZ CRESPO CARLOS GUILLERMO ECUADOR NACIONAL $ 40000 N 

3 1703857092 ORDOÑEZ CRESPO DIEGO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 7980000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: o 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañta se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario", Desde 

luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protacola del notario". De lo expresado se 

infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañfas de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañtas de comercio, 

En tal virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con ta compañía y terceros: “De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto en el Art, 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

FECHA DE EMISIÓN: 15/06/2018 13:45:51 ¿ 

A 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacionverifica.php con el siguiente código de seguridad: 

MN lea o ll 
na ce S0001929810 . E. 0d cerificada, lí 

15/06/2018 13:34:21 La 
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Factur: 

FECHA: 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O TO; 

DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE ¡TOCOLO; 

¡ANTES 

NOMBRES/RAZ L 

BONILLA ANDRES 

FERNANDO 

NOMBRES/R SOCIAL 

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

FECHA: 

TIPO DER: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

a: 002-100-000028860 

A 
20181701019000314 

NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701019000314 

MATRIZ 

20 DE JUNIO DEL 2018, (9:35) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

DE COMP) 

8-05-1981 

ABO POR 

TIPO INTER! IDE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713473765 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No, IDENTIFIC. 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

19-06-2018 

20181701006P04135 

NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701019000314 

MATRIZ 

20 DE JUNIO DEL 2018, (9:35) 

CESION DE PARTICIPACIONES 

CONSTITUCION DE COMP: 

18-05-1981 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
MOLINA BONILLA ANDRES Z FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1713473765 

A FAVOR DE Hs 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE ]DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN:   

  

     y Y    
     TESTIMONIO E a 

    

ACTO O CONTRATO: 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COSIDECO CÍA. LTDA, QUE HACEN MARÍA TERESITA DEU CONSUELO 
ORDOÑEZ CRESPO, MARIA CRISTINA ORDOÑEZ CRESPO Y CARLOS GUILLERMO Q RDOÑEZ CRESPO A FAVOR DE DIEGO 
FERNANDO ORDOÑEZ CRESPO A : pl h A   

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-06-2018   
  

 



  

[NÚMERO DE PROTOCOLO: [20181701008P04135 

   NOTARIO(A) CA! ORLANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

   



Y Notaría Décimo Novena dol Cantón Cito 
  

DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, Notario Titular Décimo Noveno del 

Cantón Quito, dando cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de la Ley 

Notarial Vigente, tomo nota de la escritura Pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA COSIDECO C. LTDA. QUE HACEN 

MARIA TERESITA DEL CONSUELO ORDOÑEZ CRESPO, MARIA CRISTINA 

ORDOÑEZ CRESPO Y CARLOS GUILLERMO ORDOÑEZ CRESPO A FAVOR DE 

DIEGO FERNANDO ORDOÑEZ CRESPO, celebrada ante la Doctora Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, de fecha diecinueve de junio 

del año dos mil dieciocho; al margen de la matriz de la Escritura de 

Constitución de la COMPAÑÍA, otorgada con fecha dieciocho de mayo de mil 

novecientos ochenta y uno, autorizada por el Notario Décimo Noveno de 

Quito de aquel entonces Doctor Jorge Campos Delgado, la cual reposa en los 

archivos de la Notaría décimo novena del cantón Quito actualmente a mi 

cargo.- Quito, Distrito Metropolitano, a veinte de junio del año dos mil 

A 

AB. cad     

    Amanuense: Ab Teona Villegas





  

TRÁMITE NÚMERO: 52772 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL; CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 102470 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/07/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 762 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /19/06/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COSIDECO CIA, LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

  

  
3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES SRES MARÍA TERESITA ORDOÑEZ CRESPO, MARÍA CRISTINA ORDOÑEZ CRESPO Y 

CARLOS ORDOÑEZ CRESPO TRANSFIEREN 1 PARTICIPACION DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO SR DIEGO FERNANDO ORDOÑEZ CRESPO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N2 631 TOMO 112 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 30/06/1981.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; FEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

e Registr, o, 
FECHA DE EMISIÓN: Ql ño 27 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2008 

* > o 
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o $ 

e, E 

Q-2015)    e o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-193% 
anti del 
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